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A iniciativa del Congresista Luis Humberto López ViIeIa del Grupo Pailarnentari:) 

Fierza Popular, en virtud de las facultades previstas en el artícjlo 107 de lE 

Constitución Política del Estado en concordancia con los articulo; 7.1 y 75 deI 

Reglamento del Congreso de las República, presenta el siguiente proect:. de Ley. 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

L.IEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL Y 

IWTORIZA AL MINISTERIO DE SALUD, A SUS ORGANISMOS PIJE3LJC015, 

DESCENTRALIZADOS Y UNIDADES EJECUTORAS DE SALUD DE LOS 

(OBIERNOS REGIONALES, A REALIZAR EL CAMBIO DE (3IUPO 

()C:UPACIONAL Y CAMBIO DE LÍF.IEA DE CARRERA DEL PERS::,NAL 

1 ÉCNICO ADMINISTRATIVO QUE SE ENCUENTRAN DE:SEMP EÑANDO 

LABORES ASISTENCIALES, CONFORME AL PRESUPUE ST) Y 

NECESIDADES DE ESTE SECTOR. 




















